
Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con 

los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

SI SI SI SI SI SI NO SI NO

SI SI SI SI SI SI SI NO N/A

SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

SI SI SI SI SI SI SI NO N/A

HABILITADO

02-CONSORCIO INGENIERIA DE OBRAS NO HABILITADO

01- JHON JAIRO ANDRADE SERRANO

 HABILITADO
03-EBISU SAS - EMPRESA DE SERVICIOS Y 

SUMIISTROS

04-CONSORCIO SAMAR HABILITADO

05-WILLIAM CARDONA OLMOS HABILITADO

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se podrá evidenciar el proceso de verificación de cada 

proponente.

 INFORME  DE  VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES
FECHA: SEPTIEMBRE 22 DE 2017

Fideicomiso Patrimonio Autónomo -  Asistencia Técnica Findeter - Fiduciaria Bogotá.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-052-2017

OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN: “CONTRATAR LA REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL 

MUNICIPIO DE TEORAMA (NORTE DE SANTANDER).”

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapítulo I, numeral 1.28.2. Findeter, en su calidad de Comité Evaluador presenta el siguiente Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación 

de dichos requisitos

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO 

HABILITADO)



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: Septiembre 5/2017)

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 3 JOHN JAIRO ANDRADE SERRANO, C.C. no. 12.135.062

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 7
Certificado expedido el 1 de septiembre de 2017. No se encuentra como 

responsable fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 7
Certificado expedido el 1 de septiembre de 2017. No se encuentra como 

responsable fiscal

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 8
Certificado expedido el 1 de septiembre de 2017. No registra sanciones ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 8
Certificado expedido el 1 de septiembre de 2017. No registra sanciones ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER 

Programa Infraestructura en Entornos Institucionales y Culturales -

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-052-2017

OBJETO:  CONTRATAR LA REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y

DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL

(CDI) EN EL MUNICIPIO DE TEORAMA (NORTE DE NORTE DE SANTANDER).

REPRESENTANTE LEGAL: 

N/A

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 1

NOMBRE DEL PROPONENTE: JHON JAIRO ANDRADE SERRANO

INTEGRANTES: 

N/A



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 9
consulta efectuada el 01/09/2017. No tiene asuntos pendientes con las autoridades 

judiciales

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 11

Asegurada: COFIANZA

Póliza No. CU007623

Certificado: CU011735

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 11 Seridad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 11

Valor Presupuesto:$1.446.680.339.oo

Valor a asegurar: $144.668.034.oo

Valor asegurado: $
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 11
Fecha de cierre: Sept. 5/2017

Vigencia: 05-09-2017 hasta el 13-01-2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 11

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 11 ANDRADE  SERRANO JOHN JAIRO

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

 Verificada la propuesta en su totalidad, se observa que 

con la misma no fue aportado el soporte de pago de la 

prima correspondiente a la garantía de seriedad de la 

oferta, y por consiguiente, se requiere al proponente 

para que aporte el documento aquí referido, para lo 

cual deberá tener en cuenta que NO es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni 

soporte de transacción electrónica.

Subsanó

El proponente en la etapa de subsanación aclara que en su propuesta en folio 56 se 

encuentra el recibo de caja.  No obstante lo anterior, el proponente allega copia del 

mencionado recibo de caja 1700047520  de fecha 1/09/2017 emitido por Seguros 

Confianza

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 6:13 P.M.

Fecha:  13/09/2017

Telefóno o Página Web: https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Consulta efectuada el 21/09/2017

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 10

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 17

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar 

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, si aplica, o el que corresponda, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 17 Aporta certificación debidamente suscrita.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 14 a 16
El proponente allega planilla autoliquidación de aportes No. 12044601 

correspondiente al mes de agosto 

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio 

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el 

CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 4 a 6

El Sr. JOHN JAIRO ANDRADE SERRANO, es ingeniero civil, con matricula profesional 

No. 25202-63939 CND y certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios de 

fecha 26/08/2017

ABONO DE LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 18 a 31 Certificado de fecha 16 de agosto de 2017. No registra sanciones

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5.  La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la 

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 1

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SEIS (06) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 2

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del mismo /la liquidación. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales

de las mismas personas

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del

proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas

4.Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del

proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 50 Se aporta Formato 7 debidamente diligenciado y firmado

FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 51

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 18 a 31 Certificado de fecha 16 de agosto de 2017. No registra sanciones

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA 

POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 52

FORMATO 10 FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

CUMPLE 53

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1 a 2

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22.Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23.Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro

los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO 

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 1 JHON JAIRO ANDRADE SERRANO,  se concluye que el mismo   ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 14 y 15
El proponente allega el certificado de existencia y representación legal de la

persona jurídica que integran el Consorcio.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: Septiembre 05/2017)

CUMPLE 14 Certificado expedido con fecha 23 de Agosto de 2017. 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 14

INGENIERIRA ESPECIALIZADA GESTIÓN AMBIENTAL SEGURIDAD INDUSTRIAL 

S.A.S.  NIT. 900496836-3:  ... 7) Ejecutar toda clase de obras biomecanicas y civiles 

tales como plantas de tratamiento de agua potable…                                                 

JAIME HERRERA OSORIO, C.C. No. 79.655.971, Expedida en Bogotá D.C., Persona 

Natural de Profesión Ingeniero Civil.                                                                                        

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS, C.C. No. 12.110.283, Expedida en Neiva (Huila), 

Persona Natural de Profesión Ingeniero Civil.                        

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 14

INGENIERIRA ESPECIALIZADA GESTIÓN AMBIENTAL SEGURIDAD INDUSTRIAL 

S.A.S.  NIT. 900496836-3:  ... El Representante legal no tendrá restricciones de 

contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre...                                                                                                                                        

JAIME HERRERA OSORIO, C.C. No. 79.655.971, Expedida en Bogotá D.C., Persona 

Natural de Profesión Ingeniero Civil.                                                                                        

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS, C.C. No. 12.110.283, Expedida en Neiva (Huila), 

Persona Natural de Profesión Ingeniero Civil.                        

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

NO APLICA
No observan restricciones ni limitaciones a los representantes legales de las 

personas que integran el Consorcio.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
CUMPLE 14 y 19

INGENIERIRA ESPECIALIZADA GESTIÓN AMBIENTAL SEGURIDAD INDUSTRIAL 

S.A.S.  NIT. 900496836-3: Dirección: Carrera 15 No. 100-69, Oficina508, Bogotá D.C.                                                                                                                                        

JAIME HERRERA OSORIO, C.C. No. 79.655.971, Expedida en Bogotá D.C., Persona 

Natural de Profesión Ingeniero Civil. Dirección: Carrera 7 No. 17 - 51, Oficina 901, 

Bogotá D.C.                                                                                                                   

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS, C.C. No. 12.110.283, Expedida en Neiva (Huila), 

Persona Natural de Profesión Ingeniero Civil. Dirección: Carrera 5 CEN 28, Oficina 

508, Neiva (Huila).                       

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

CUMPLE 14

INGENIERIRA ESPECIALIZADA GESTIÓN AMBIENTAL SEGURIDAD INDUSTRIAL 

S.A.S.  NIT. 900496836-3:  Crada mediante Documento Privado de Accionista Unico 

del 03/02/2012, inscrita el 07/02/2012.                                                                                                                                        

JAIME HERRERA OSORIO, C.C. No. 79.655.971, Expedida en Bogotá D.C., Persona 

Natural de Profesión Ingeniero Civil.                                                                                        

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS, C.C. No. 12.110.283, Expedida en Neiva (Huila), 

Persona Natural de Profesión Ingeniero Civil.                        

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
CUMPLE 14

INGENIERIRA ESPECIALIZADA GESTIÓN AMBIENTAL SEGURIDAD INDUSTRIAL 

S.A.S.  NIT. 900496836-3:  Término de duración es indefinido.                                               

JAIME HERRERA OSORIO, C.C. No. 79.655.971, Expedida en Bogotá D.C., Persona 

Natural de Profesión Ingeniero Civil.                                                                                        

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS, C.C. No. 12.110.283, Expedida en Neiva (Huila), 

Persona Natural de Profesión Ingeniero Civil.                        

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

INGENIERIRA ESPECIALIZADA GESTIÓN AMBIENTAL SEGURIDAD INDUSTRIAL 

S.A.S.  NIT. 900496836-3:  No registra Revisor Fiscal en el certificado de existencia y 

representación legal.                                                                                      JAIME 

HERRERA OSORIO, C.C. No. 79.655.971, Expedida en Bogotá D.C., Persona Natural 

de Profesión Ingeniero Civil.                                                                                        

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS, C.C. No. 12.110.283, Expedida en Neiva (Huila), 

Persona Natural de Profesión Ingeniero Civil.                        

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
CUMPLE 8 y 10

JAIME HERRERA OSORIO, C.C. No. 79.655.971, Expedida en Bogotá D.C., Persona 

Natural de Profesión Ingeniero Civil.                                                                                        

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS, C.C. No. 12.110.283, Expedida en Neiva (Huila), 

Persona Natural de Profesión Ingeniero Civil.     

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 16

INGENIERIRA ESPECIALIZADA GESTIÓN AMBIENTAL SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.S.  

NIT. 900496836-3: RL: CAMILA FERNANDA GOMEZ MEJIA, C.C. No. 37.947.929 

Expedida en Socorro Santander.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s). CUMPLE 23, 27 y 31  No se encuentan reportados como Responsables Fiscales vigentes.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE 23, 27 y 31

Certificados expedidos el día 13 de julio y 28 de Agosto de 2017. Muy a pesar de 

encontrarse dos certificados desactualizados, el evaluador jurídico verifico la 

información en la página web de la entidad, concluyendo que no registran 

antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N°  PAF-DPR-O-052-2017

OBJETO: CONTRATAR LA REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y

DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL

(CDI) EN EL MUNICIPIO DE TEORAMA (NORTE DE NORTE DE SANTANDER).

REPRESENTANTE LEGAL: JAIME HERRERA OSORIO, C.C. No. 79.655.971, Expedida en Bogotá D.C.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 2

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO INGENIERIA DE OBRAS

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

1) JAIME HERRERA OSORIO, C.C. No. 79.655.971, Expedida en Bogotá D.C. (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

2) HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS, C.C. No. 12.110.283, Expedida en Neiva (Huila).  (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

3) INGENIERIRA ESPECIALIZADA GESTIÓN AMBIENTAL SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.S.              SIGLA: INGASI S.A.S.             NIT. 900496836-3  (40%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 22, 26 y 30 No registran sanciones disciplinarias vigentes, los integrantes del Consorcio.  

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 22, 26 y 30

Certificados expedidos el día 13 de julio y 28 de Agosto de 2017. Muy a pesar de 

encontrarse dos certificados desactualizados, el evaluador jurídico verifico la 

información en la página web de la entidad, concluyendo que no registran 

antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 21, 25 y 29 

No registra antecedentes judiciales, Certificados expedidos el día 13 de julio y 28 de 

Agosto de 2017. Muy a pesar de encontrarse dos certificados desactualizados, el 

evaluador jurídico verifico la información en la página web de la entidad, 

concluyendo que no registran antecedentes de tipo judicial.

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en

los siguientes términos:

CUMPLE 33
Aseguradadora: CONFIANZA.

Póliza No:   CU052878

Certificado: CU086086

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 33 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 33

Valor Presupuesto: $1.446.680.339,00

Valor a asegurar:       $144,668,034,00

Valor asegurado:      $ 144,668,034.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 33
Fecha de cierre: 05 de Septiembre de 2017. 

Vigencia: Desde 05 de Septiembre de 2017 Hasta el 10 de Enero de 2018.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 33 Está conforme

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 30

CONSORCIO INGENIERIA DE OBRAS:                                                                                          

1) JAIME HERRERA OSORIO, C.C. No. 79.655.971, Expedida en Bogotá D.C. (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

2) HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS, C.C. No. 12.110.283, Expedida en Neiva (Huila).  

(30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

3) INGENIERIRA ESPECIALIZADA GESTIÓN AMBIENTAL SEGURIDAD INDUSTRIAL 

S.A.S.              SIGLA: INGASI S.A.S.             NIT. 900496836-3  (40%)       

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de conformidad a

los Términos de Referencia, aporte el respectivo soporte 

de pago de la prima de la póliza correspondiente.

Subsanó

El proponente no allega soporte del pago de la prima correspondiente.

El proponente en la etapa de subsnación allegó el recibo de caja No 124 1702247 

de fecha 18/09/2017 emitido por seguros confianza

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 13/09/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

d. Persona que atendió (en caso de llamada):

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Consulta realizada el 13 de Septiembre de 2017

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 37, 39 y 41

El proponente allega los respectivos RUTs de las personas que integran el

Consorcio. 

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 43, 49 y 56

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 43, 49 y 56
Las personas integrante del Consorcio allegan certificación donde hacen constar el

cumplimiento de este requerimiento. Está conforme.  

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 47, 53 y 54
Las personas naturales allegan las respectivas planillas de aportes al sistema de 

seguridad social. Está conforme.



REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria,

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE 4 a 6 

La oferta es presentado por el Representante Legal del Consorcio, el Ingeniero Civil,

Sr. JAIME HERRERA OSORIO, C.C. 79.655.971 expedida en Bogotá D.C., quien

aporta copia de la tarjeta profesional de ingeniero civil con matricula 25202-63949

CND vigente según certificado COPNIA.

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
NO APLICA se trata de una sas y dos personas naturales

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

NO CUMPLE 61 a 146

Se requiere al proponente persona natural Jaime

Herrera Osorio, C.C. No. 79.655.971 expedida en Bogotá

D.C., para que de conformidad a los Términos de

Referencia, aporte el RUP expedido dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de

cierre de la presente convocatoria para efectos de la

evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

Toda vez que el allegado en su propuesta tiene fecha de

expedición 2/08/2017, es decir, no alcanza a cubrir el

término enunciado. 

Subsanó

los integrantes del consorcio allegan sus respectivos RUPS, sin embargo la persona 

natural Jaime Herrera Osorio, C.C. No. 79.655.971 expedida en Bogotá D.C., 

presenta el RUP con fecha de expedición 2/08/2017, es decir, está desactualizado.

El proponente en la etapa de subsanación allegó el RUP con  fecha de expedición 

31/08/2017, en el cual no se eviedencia sanciones.

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 14 y 19

CONSORCIO INGENIERIA DE OBRAS:                                                                                           

Dirección: Carrera 15 No. 100-69, Oficina508, Bogotá D.C.                                                                                                                                                                     

-INGENIERIRA ESPECIALIZADA GESTIÓN AMBIENTAL SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.S.  

NIT. 900496836-3: Dirección: Carrera 15 No. 100-69, Oficina508, Bogotá D.C.                                                                                                                                        

-JAIME HERRERA OSORIO, C.C. No. 79.655.971, Expedida en Bogotá D.C., Persona 

Natural de Profesión Ingeniero Civil. Dirección: Carrera 7 No. 17 - 51, Oficina 901, 

Bogotá D.C.                                                                                                                   -

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS, C.C. No. 12.110.283, Expedida en Neiva (Huila), 

Persona Natural de Profesión Ingeniero Civil. Dirección: Carrera 5 CEN 28, Oficina 

508, Neiva (Huila).                                                                                                          

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 18 El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 18 CONSORCIO INGENIERIA DE OBRAS

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 18

RLP: JAIME HERRERA OSORIO, C.C. No. 79.655.971 Expedida en Bogotá D.C.

RLS: CAMILA FERNANDA GOMEZ MEJIA, C.C. No. 37.947.929 Expedida en Socorrro 

(Santander)    

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales
CUMPLE 19

1) JAIME HERRERA OSORIO, C.C. No. 79.655.971, Expedida en Bogotá D.C., Persona 

Natural de Profesión Ingeniero Civil. Dirección: Carrera 7 No. 17 - 51, Oficina 901, 

Bogotá D.C.                                                                                                                   2) 

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS, C.C. No. 12.110.283, Expedida en Neiva (Huila), 

Persona Natural de Profesión Ingeniero Civil. Dirección: Carrera 5 CEN 28, Oficina 

508, Neiva (Huila).       

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 19
CONSORCIO NGENIERIA DE OBRAS:                                                                                           

Dirección: Carrera 15 No. 100-69, Oficina508, Bogotá D.C.          

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 18 y 19
CONSORCIO INGENIERIA DE OBRAS: se han unido en consorcio con el propósito de

participar en la presente convocatoria. 

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

CUMPLE 18
La responsabilidad de los integrantes del consorcio es solidaria, ilimitada y

mancomunada. 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

CUMPLE 12

CONSORCIO INGENIERIA DE OBRAS:                                                                                          

1) JAIME HERRERA OSORIO, C.C. No. 79.655.971, Expedida en Bogotá D.C. (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

2) HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS, C.C. No. 12.110.283, Expedida en Neiva (Huila).  

(30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

3) INGENIERIRA ESPECIALIZADA GESTIÓN AMBIENTAL SEGURIDAD INDUSTRIAL 

S.A.S.              SIGLA: INGASI S.A.S.             NIT. 900496836-3  (40%)       

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 14 y 15 Así se anexa en la propuesta

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 2 a 4

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3, 22, 26 y 30
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
El plazo general del Contrato es de SEIS (06) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 4 Está conforme

CONFLICTO DE INTERÉS.
Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del mismo /la liquidación. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales

de las mismas personas

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del

proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas

4.Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del

proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

NO CUMPLE 205

Se requiere al proponente para que de conformidad a

los Términos de Referencia, diligencie y suscriba

nuevamente el formato 7, toda vez que el aportado en

su propuesta presenta las siguientes inexactitudes: 1) El

nombre del Consorcio está incompleto; 2) El número de

la convocatorio no es el de la presente; 3) el contenido

literal del numeral dos (2), no es exactamente igual al

publicado en los términos de la presente convocatoria.

Debera ajustar. 

Subsanó

El proponente allega formato 7, con errores en su diligenciamiento. 

El proponente en la etapa de subsanación allegó el formato 7 Declaración 

Juramentada inexistencia conflicto de interés, ajustada a lo requerido.

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA El proponente allega los RUPS. 

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

NO CUMPLE 61 a 146

Se requiere al proponente persona natural Jaime

Herrera Osorio, C.C. No. 79.655.971 expedida en Bogotá

D.C., para que de conformidad a los Términos de

Referencia, aporte el RUP expedido dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de

cierre de la presente convocatoria para efectos de la

evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

Toda vez que el allegado en su propuesta tiene fecha de

expedición 2/08/2017, es decir, no alcanza a cubrir el

término enunciado. 

Subsanó

los integrantes del consorcio allegan sus respectivos RUPS, sin embargo la persona

natural Jaime Herrera Osorio, C.C. No. 79.655.971 expedida en Bogotá D.C.,

presenta el RUP con fecha de expedición 2/08/2017, es decir, está desactualizado.

El proponente en la etapa de subsanación allegó el RUP con fecha de expedición

31/08/2017, en el cual no se eviedencia sanciones.

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

CUMPLE 207 a 209
Se aporta Formato 9 debidamente suscrito por cada uno de los integrantes del 

Consorcio.

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

NO APLICA
El proponente allega los RUPs de las personas que integran el Consorcio, por tanto 

no le es exigible la presentación del formato 10.

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4 Está Conforme

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, por incumplimientos del

contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad

evidencie lo contrario. 

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 2, CONSORCIO INGENIERIA DE OBRAS se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 6 a 7

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: Septiembre 5/2017)

CUMPLE 6 Fecha de expedición: 10 de agosto de 2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 6 H. Construcción de obras de ingeniería civil

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 6 rev. 

Se entenderá envestido (sic) de los mas amplios poderes para actuar en todas las 

circunstancias en nombre de la compañia sin limitación alguna en la naturaleza y 

cuantía

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 6 Cra. 46 # 95-71. Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 6 EP 161 Notaría 2 de Cúcuta de 27-01-2004 inscrita 30-07-2007

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 6 vto Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 7 vto Gloria Amparo Calderón Boada

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 9 Monica Patricia Cote Sanchez C.C. 60356576

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 11
Certificado expedido el 4-09-2017. No  se encuentran reportados como 

respobsables fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 11
Certificado expedido el 4-09-2017. No  se encuentran reportados como 

respobsables fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 13

Certificados expedidos el 4-09-2017. No registran sanciones ni inhabilidades 

vigentes.

Revisada la propuesta se observa que no aportó el certificado  de la sociedad, razón 

por la cual se efectúa la consulta respectiva el 13/096/2017, cuyo resultado no 

registra sanciones , ni inhabilidades vigentes.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 13

Certificados expedidos el 4-09-2017. No registran sanciones ni inhabilidades 

vigentes.

Revisada la propuesta se observa que no aportó el certificado de la Rep. Legal de la 

sociedad, razón por la cual se efectúa la consulta respectiva el 13/09/2017, cuyo 

resultado no registra sanciones , ni inhabilidades vigentes.

PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER 

Programa Infraestructura en Entornos Institucionales y Culturales -

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-052-2017

OBJETO:  CONTRATAR LA REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y

DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL

(CDI) EN EL MUNICIPIO DE TEORAMA (NORTE DE NORTE DE SANTANDER).

REPRESENTANTE LEGAL: 

 MONICA PATRICIA COTE SANCHEZ, C.C. No. 60.356.576

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 3

NOMBRE DEL PROPONENTE: EBISU SAS - EMPRESA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS

INTEGRANTES: 

N/A



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 15
consulta efectuada el 04/09/2017. No tiene asuntos pendientes con las autoridades 

judiciales

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 17 a 21

Asegurada: SEGUROS DEL ESTADO

Póliza No. 12-45-101056725

Anexo: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 17 Seridad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 17

Valor Presupuesto:$1.446.680.339.oo

Valor a asegurar: $144.668.034.oo

Valor asegurado: $144.668.035.oo
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 17
Fecha de cierre: Sept. 5/2017

Vigencia: 05-09-2017 hasta el 20-01-2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 17

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 17 EBISU SAS 

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 21 Recibo de pago No. 120000008882898

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 7:00 P.M.

Fecha:  13/09/2017

Telefóno o Página Web: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/default.aspx

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Consulta efectuada el 15-09-2017

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 23

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 25

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar 

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, si aplica, o el que corresponda, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 25 Aporta certificación debidamente suscrita, por la revisora fiscal

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio 

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el 

CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

La representante legal la  Sra. MONICA PATRICIA SANCHEZ COTE, es ingeniera civil, 

con matricula profesional No. 54202-63743 NTS y certificado de vigencia y 

antecedentes disciplinarios de fecha 10/08/2017

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 33 a 42 Certificado de fecha 10 de agosto de 2017. No registra sanciones

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5.  La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la 

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SEIS (06) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del mismo /la liquidación. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales

de las mismas personas

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del

proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas

4.Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del

proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 79 Se aporta Formato 7 debidamente diligenciado y firmado

FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 33 a 42 Certificado de fecha 10 de agosto de 2017. No registra sanciones

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA 

POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 81

FORMATO 10 FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

CUMPLE 83

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
NO CUMPLE 2 a 4

Revisada la "CARTA DE PRESENTACION DE LA 

PROPUESTA" se observa que el proponente omitió el 

numeral 12 establecido en el formato 1 de los términos 

de referencia.  Razón por la cual, el proponente deberá 

ajustar el documento.

Subsanó
El proponente en la etapa de subsanación allegó la carta de presentación de la 

propuesta, ajustada a lo requerido.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22.Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23.Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro

los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 3  EBISUS SAS - EMPRESA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO 

NO



Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 3  EBISUS SAS - EMPRESA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 13 a 18 y 20 a 27
El proponente allega el certificado de existencia y representación legal de las

personas jurídicas que integran el Consorcio.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: Septiembre 05/2017)

CUMPLE 13 y 20
Certificado expedido con fecha 15 de Agosto y 4 de Septiembre de 2017. 

(Vigentes).

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 14 y 20

1) SAMAR CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S   NIT. 900088297-3: ... 

Planeamiento, desarrollo y ejecución de obras y trabajos de urbanización  y 

construcción en predios propio o ajeno: el diseño, construcción, explotación, 

administración, interventoría...                                                                                                                                             

2) BRACO CONSTRUCTOR S.A.S.   NIT. 900033171-8: La sociedad podra realizar 

cualquier actividad comercial o civil licita, así como actividades en los sectores: 

construcción. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 16 y 26

1) SAMAR CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S   NIT. 900088297-3: ... 7) 

celebrar todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social y 

relacionado con el mismo...                                                                                                                                            

2) BRACO CONSTRUCTOR S.A.S.   NIT. 900033171-8: El representante legal no 

tendrá restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de 

los actos que celebre. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

NO APLICA
No observan restricciones ni limitaciones a los representantes legales de las 

personas que integran el Consorcio.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
CUMPLE 13 y 20

1) SAMAR CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S   NIT. 900088297-3: Calle 65B 

No. 88 - 27, Torre 4 - 103, Bogotá D.C.                                                                                                                                              

2) BRACO CONSTRUCTOR S.A.S.   NIT. 900033171-8: Carrera 6 No. 6 - 53, 

Villagarzón (Putumayo). 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

CUMPLE 13 y 20

1) SAMAR CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S   NIT. 900088297-3: Creada 

mediante Documento Privado de Empresario de fecha 31/05/2006, inscrita el 

06/06/2006.                                                                                                                                               

2) BRACO CONSTRUCTOR S.A.S.   NIT. 900033171-8: Creada mediante documento 

privado del 13/07/2005, inscrita el 07/02/2006. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
CUMPLE 14 y 20

1) SAMAR CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S   NIT. 900088297-3: Término 

de duración es indefinido.                                                                                                                                                

2) BRACO CONSTRUCTOR S.A.S.   NIT. 900033171-8: Término de duración es 

indefinido. 

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 26

1) SAMAR CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S   NIT. 900088297-3: Revisor 

Fiscal: No registra en el certificado de existencia y representación legal.                                                                                                                                                

2) BRACO CONSTRUCTOR S.A.S.   NIT. 900033171-8: Revisor Fiscal: Carlos Alberto 

Anacona Ortega, C.C. 5348778. 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 19 y 28

1) SAMAR CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S   NIT. 900088297-3: RL: 

CLAUDIA YANNETH BOHORQUEZ LEMUS, C.C. 52.533.202 Expedida en Bogotá D.C.                                                                                                                                                 

2) BRACO CONSTRUCTOR S.A.S.   NIT. 900033171-8; RL: BREHYNER ANDRES BRAVO 

ROJAS, C.C. 1.127.070.073 Expedida en Villagarzón (Putumayo).

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s). CUMPLE 36 y 37  No se encuentan reportados como Responsables Fiscales vigentes.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE 36 y 37 Certificados expedidos el día 04 de Septiembre de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 32 a 35 No registran sanciones disciplinarias vigentes, los integrantes del Consorcio.  

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 32 a 35 Certificados expedidos el día 04 de Septiembre de 2017.

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N°  PAF-DPR-O-052-2017

OBJETO: CONTRATAR LA REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y

DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL

(CDI) EN EL MUNICIPIO DE TEORAMA (NORTE DE NORTE DE SANTANDER).

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ALBERTO PERICO CAÑON, C.C. 79.555.316 Expedida en Bogotá D.C.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 4

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO SAMAR

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

1) SAMAR CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S          NIT. 900088297-3 (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

2) BRACO CONSTRUCTOR S.A.S.        NIT. 900033171-8    (50%)



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 30 y 31 No registra antecedentes judiciales, certificados expedidos con fecha: 04/09/2017. 

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en

los siguientes términos:

CUMPLE 39
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

Póliza No: 18-45-101094897

Anexo: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 39 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 39

Valor Presupuesto: $1.446.680.339,00

Valor a asegurar:       $144,668,034,00

Valor asegurado:      $ 144,668,033.90

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 39
Fecha de cierre: 05 de Septiembre de 2017. 

Vigencia: Desde 05 de Septiembre de 2017 Hasta el 15 de Enero de 2018.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 39 Está conforme

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 39

CONSORCIO SAMAR:                                                                                                        1) 

SAMAR CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S   NIT. 900088297-3: (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

2) BRACO CONSTRUCTOR S.A.S.        NIT. 900033171-8    (50%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de conformidad a

los Términos de Referencia de la presente convocatoria,

aporte el respectivo soporte de pago de la prima de la

póliza correspondiente, en razón a que no lo allega.

Cabe precisar que no es de recibo la certificación de No

expiración por falta de pago,

ni soporte de transacción electrónica.

Subsanó

El proponente no allega el respectivo soporte de pago de la prima de la póliza 

correspondiente.

El proponente en la etapa de subsanación allegó el recibo de pago número 

12000009023661 de fecha 19/09/2017 emitido por seguros del estado.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 13/09/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

d. Persona que atendió (en caso de llamada):

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Consulta realizada el 13 de Septiembre de 2017

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 44 y 45

El proponente allega los respectivos RUTs de las personas jurídicas que integran el

Consorcio. 

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 72 y 73

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 72 y 73

Las personas jurídicas integrante del Consorcio certifican el cumplimiento de este

requerimiento, suscrito: uno por el representante legal de SAMAR

CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S NIT. 900088297-3; y el otro BRACO

CONSTRUCTOR S.A.S., a través de su respectivos Revisor Fiscal. 

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria,

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE



ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 5 a 8

La oferta es abonada por el Ingeniero Civil, Sr. CARLOS ALBERTO PERICO CAÑON,

C.C. 79.555.316 expedida en Bogotá D.C., quien aporta copia de la tarjeta

profesional de ingeniero civil con matricula 25202-73919 CND vigente según

certificado COPNIA.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
NO APLICA Se trata de un Consorcio integrado por dos S.A.S. 

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 48 a 59 y 61 a 70
El proponente allega los RUPs de las personas que integran el Consorcio, con fecha 

de expedición: 15 de Agosto y 04 de Septiembre de 2017. 

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 11, 13, 19, 20 y 28

CONSORCIO SAMAR:                                                                                           

Dirección: Calle 65B No. 88 - 27, Torre 4 - 103, Bogotá D.C.                                                                                                                                                                 

1) SAMAR CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S   NIT. 900088297-3; RL: 

CLAUDIA YANNETH BOHORQUEZ LEMUS, C.C. 52.533.202 Expedida en Bogotá D.C.; 

Dirección: Calle 65B No. 88 - 27, Torre 4 - 103, Bogotá D.C.                                                               

2) BRACO CONSTRUCTOR S.A.S.   NIT. 900033171-8; RL: BREHYNER ANDRES BRAVO 

ROJAS, C.C. 1.127.070.073 Expedida en Villagarzón (Putumayo); Dirección: Carrera 

6 No. 6 - 53, Villagarzón (Putumayo).                                                       RLP: CARLOS 

ALBERTO PERICO CAÑON, C.C. 79.555.316 de Bogotá D.C.

RLS: BREHYNER ANDRES BRAVO ROJAS, C.C. 1.127.070.073 Expedida en Villagarzón 

(Putumayo).  

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 10 El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 10 CONSORCIO SAMAR

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 10

RLP: CARLOS ALBERTO PERICO CAÑON, C.C. 79.555.316 de Bogotá D.C.

RLS: BREHYNER ANDRES BRAVO ROJAS, C.C. 1.127.070.073 Expedida en Villagarzón 

(Putumayo).   

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 11
CONSORCIO SAMAR:                                                                                           Dirección: 

Calle 65B No. 88 - 27, Torre 4 - 103, Bogotá D.C.   

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 10

CONSORCIO SAMAR: se han unido en consorcio para participar en la presente

convocatoria y en caso de salir favorecidos con la selección, firmar el contrato y

tomar todas las decisiones que fueren necesarias al respecto.

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

CUMPLE 10
La responsabilidad de los integrantes del consorcio es solidaria, ilimitada y

mancomunada.

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

CUMPLE 9

CONSORCIO CONSTRUIR:                                                                                                 1) 

SAMAR CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S   NIT. 900088297-3: (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

2) BRACO CONSTRUCTOR S.A.S.        NIT. 900033171-8:    (50%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 13 a 18 y 20 a 27 Así se anexa en la propuesta

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 3 a 5

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4, 32 a 35
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
El plazo general del Contrato es de SEIS (06) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 5 Está conforme

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del mismo /la liquidación. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales

de las mismas personas

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del

proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas

4.Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del

proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

CUMPLE 81
El proponente allega formato 7, debidamente diligenciado y suscrito por las 

personas integrantes del consorcio. 

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA
El proponente allega los RUPs de las personas que integran el consorcio, por tanto 

no les es obligatorio la presentación del formato 8.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 48 a 59 y 61 a 70
El proponente allega los RUPs de las personas que integran el Consorcio, con fecha 

de expedición: 15 de Agosto y 04 de Septiembre de 2017. 

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

NO CUMPLE 84

Se requiere al proponente SAMAR CONSTRUCTORES Y

CONSULTORES S.A.S. NIT. 900088297-3, para que de

conformidad a los Términos de Referencia de la

presente convocatoria, diligencie y suscriba nuevamente 

el formato 9, toda vez que el allegado en su propuesta

evidencia error en el Nit de la persona jurídica, nombre

del representante legal y cédula de ciudadanía de la

misma.

Subsanó

Se aporta Formato 9 debidamente suscrito por el representante legal de la 

empresa BRACO, pero el otro proponente presenta error. 

El proponente en la etapa de subsanacióna allegó el Formato 9 - Declaración 

Juramentada de Inexistencia de Imposición de Cláusulas Penales, Cláusulas penales 

de apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o resolución o 

terminación anticipada por incumplimiento de contratos.

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 47 y 60
El proponente allega formato 10, debidamente diligenciado y suscrito por cada uno 

de los integrantes del consorcio. 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3 a 5 Está Conforme

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, por incumplimientos del

contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad

evidencie lo contrario. 

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 04, CONSORCIO SAMAR se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: Septiembre 5/2017)

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 5 WILLIAM CARDONA OLMOS C.C. No. 79.958.441

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 16
Certificado expedido el 1-09-2017. No  se encuentran reportados como 

respobsables fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 16
Certificado expedido el 1-09-2017. No  se encuentran reportados como 

respobsables fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 17

Certificados expedidos el 1-09-2017. No registran sanciones ni inhabilidades 

vigentes.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 17

Certificados expedidos el 1-09-2017. No registran sanciones ni inhabilidades 

vigentes.

PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER 

Programa Infraestructura en Entornos Institucionales y Culturales -

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-052-2017

OBJETO:  CONTRATAR LA REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y

DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL

(CDI) EN EL MUNICIPIO DE TEORAMA (NORTE DE NORTE DE SANTANDER).

REPRESENTANTE LEGAL: 

 N/A

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 5

NOMBRE DEL PROPONENTE: WILLIAM CARDONA OLMOS 

INTEGRANTES: 

N/A



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 18
consulta efectuada el 01/09/2017. No tiene asuntos pendientes con las autoridades 

judiciales

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 19 a 23

Asegurada: CONFIANZA

Póliza No. CU010750

Certificado: CU018218

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 19 Seridad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 19

Valor Presupuesto:$1.446.680.339.oo

Valor a asegurar: $144.668.033.90

Valor asegurado: $144.668.033.90
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 19
Fecha de cierre: Sept. 5/2017

Vigencia: 05-09-2017 hasta el 10-01-2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 19

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 19 CARDONA OLMOS WILLIAM

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE Sin foliar Recibo de pago No.I1701780

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 7:37 P.M.

Fecha:  13/09/2017

Telefóno o Página Web: https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 7

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 8

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar 

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, si aplica, o el que corresponda, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 8 Aporta certificación debidamente suscrita.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 9 Aporta planilla correspondiente al mes de agosto/2017

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio 

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el 

CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 5 a 6

El  Sra. WILLIAM CARDONA OLMOS, es ingeniero civil, con matricula profesional 

No. 25202-113016 CND y certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios de 

fecha 15/08/2017

ABONO DE LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 33 a 131 Certificado de fecha 10 de agosto de 2017. No registra sanciones

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5.  La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la 

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SEIS (06) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del mismo /la liquidación. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales

de las mismas personas

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del

proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas

4.Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del

proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 12 Se aporta Formato 7 debidamente diligenciado y firmado

FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 13

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 33 a 131 Certificado de fecha 10 de agosto de 2017. No registra sanciones

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA 

POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 14

FORMATO 10 FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

CUMPLE 15

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
NO CUMPLE 2 a 4

Revisada la "CARTA DE PRESENTACION DE LA 

PROPUESTA" se observa que el proponente omitió el 

numeral 12 establecido en el formato 1 de los términos 

de referencia.  Razón por la cual, el proponente deberá 

ajustar éste documento.

Subsanó
El proponente en la etapa de subsnación allegó la carta de presentación ajustada a 

lo requerido.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22.Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23.Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro

los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 3  EBISUS SAS - EMPRESA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS,  se concluye que el mismo   ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO 

NO



Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 3  EBISUS SAS - EMPRESA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS,  se concluye que el mismo   ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.446.680.339$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

12135062 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

12.135.062                              P. Natural Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JHON JAIRO ANDRADE 

SERRANO
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 22-Ago-17

Monto Carta CC: $ 1.125.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) P. Natural

JHON JAIRO ANDRADE 

SERRANO
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.125.000.000 $ 434.004.102 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

No. Carpeta:
11/09/2017 PAF-DPR-O-052-2017 MUNICIPIO TEORAMA 

1
JHON JAIRO ANDRADE SERRANO

JHON JAIRO ANDRADE SERRANO

OBSERVACIONES

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?
¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ? CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 30% del PO?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

CUMPLE



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.446.680.339$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79.655.971                              30% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

12.110.283                              30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900496836-3 40% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JAIME HERRERA OSORIO
HUGO FERNELI DIAZ 

PLAZAS
INGASI SAS INGASI SAS 0

Fecha Carta CC: 11-Sept-17 29-Ago-17 30-Ago-17

Monto Carta CC: $ 350.000.000 $ 150.000.000 $ 200.000.000

Expedida por: BANCO BOGOTA BANCO BOGOTA BANCOLOMBIA

Part. (%) 30% 30% 40% 40,00%

JAIME HERRERA OSORIO
HUGO FERNELI DIAZ 

PLAZAS
INGASI SAS INGASI SAS 0

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 700.000.000 $ 434.004.102 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

No. Carpeta:
20/09/2017 PAF-DPR-O-052-2017 MUNICIPIO TEORAMA 
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CONSORCIO INGENIERIA DE OBRAS

JAIME HERRERA OSORIO

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS

INGASI SAS

OBSERVACIONES

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?
¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ? CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 30% del PO?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

CUMPLE



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.446.680.339$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

807008957-7 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

807008957-7 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

EBISU SAS 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 23-Ago-17

Monto Carta CC: $ 1.200.000.000

Expedida por: BANCO BOGOTA

Part. (%) 100%

EBISU SAS 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.200.000.000 $ 434.004.102 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ? CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 30% del PO?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

CUMPLE

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?
¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

OBSERVACIONES

EBISU SAS

No. Carpeta:
20/09/2017 PAF-DPR-O-052-2017 MUNICIPIO TEORAMA 
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EBISU SAS



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1,446,680,339$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.088.297-3 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.033.171 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

 

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

SAMAR CONSTRUCTORES Y 

CONSULTORES SAS

BRACO CONSTRUCTOR 

S.A.S
0 0 0

Fecha Carta CC: 24-ago-17

Monto Carta CC: $ 2,400,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

SAMAR CONSTRUCTORES Y 

CONSULTORES SAS

BRACO CONSTRUCTOR 

S.A.S
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2,400,000,000 $ 434,004,102 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 30% del PO?

No. Carpeta:
MUNICIPIO TEORAMA 
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SAMAR CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SAS

12/09/2017 PAF-DPR-O-052-2017

CONSORCIO SAMAR

BRACO CONSTRUCTOR S.A.S

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1,446,680,339$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

79.958.441 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79.958.441 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

WILLIAM CARDONA OLMOS 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 14-sep-17

Monto Carta CC: $ 434,004,102

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

WILLIAM CARDONA OLMOS 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 434,004,102 $ 434,004,102 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 30% del PO?

No. Carpeta:
MUNICIPIO TEORAMA 
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WILLIAM CARDONA OLMOS

20/09/2017 PAF-DPR-O-052-2017

WILLIAM CARDONA OLMOS

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?
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PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A 

  
INFORME DE EVALUACION DE REQUISITOS HABILITANTES  DE ORDEN TECNICO 

 
 CONVOCATORIA N°  PAF-DPR-O-052-2017 

 
 TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y 

DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO 
INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE TEORAMA (NORTE DE NORTE DE SANTANDER).  

 

 
PROPONENTE N°  1. JHON JAIRO ANDRADE SERRANO 

 

RESULTADO EVALUACIÓN  
 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
JHON JAIRO ANDRADE 
SERRANO 

12135062 -0 100% SI 

   100%  

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros 
de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones. Para efectos de acreditar la 
experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS terminados, 
que cumplan las siguientes condiciones: 

 
i. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

248 de 2015 1,00 2.231 

2.942 

33 - 43 

SI 020 DE 2011 1,00 1.341 44 - 46 

185/2004 1,00 421 47 - 48 

  
3.992 

  
  

ii. El valor de Uno (1) de los contratos aportados y terminados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

020 DE 2011 1 1341 980,5 44 - 46 SI 

 
iii. Uno de los proyecto de (1) de los contratos aportados y terminados deberá acreditar experiencia específica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u 
Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de 
convenciones. Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá 
ser igual o superior a 1.000 m2.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
FOLIOS CUMPLE 

248 de 2015 1,00 2.161 1.000 33 - 43 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: N° 248 - 2015, objeto: “CONSTRUCCIÓN DE MEGABIBLIOTECA UBICADA EN EL BARRIO JUAN 
PABLO II DEL MUNICIPIO DE FACATATIVA – SEGUNDA ETAPA” 
 
Folio 33 – 34: Presenta documento consorcial, el cual permite evidenciar el porcentaje de participación de cada 
uno de los integrantes. 
 
Folio 35 – 39: Presenta Acata de recibo y Terminación, entre los que suscriben se encuentra NILSON 

HERNANDO GARAVITO – Director del Área Técnica y de Proyectos y el interventor del proyecto, la cual permite 

evidenciar objeto del contrato, valor ejecutado y fecha de terminación. 

Folio 40 – 43: Presenta Acta Entrega de Obras, entre los que suscriben se encuentra NILSON HERNANDO 

GARAVITO – Director del Área Técnica y de Proyectos y YAMEL ALEXANDER MARTINEZ – Secretaría de 

Obras Públicas, la cual permite evidenciar las actividades ejecutadas, permitiendo así verificar que el área 

construida cubierta fue de 2.161 m2. 

Teniendo en cuenta que el proponente aporta copia del Acata de recibo y Terminación y Acta Entrega de Obras, 

pero no allega copia del contrato, no se da cumplimiento a las alternativas de acreditación establecidas en el 

numeral 3.1.3.1.1. "REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE", por lo cual el proponente deberá suministrar información que permita verificar las reglas de 

acreditación del literal F, alternativas A ó B, la cual establece "Se podrá adjuntar copia del contrato acompañada 

con la correspondiente acta de terminación, o de entrega y recibo final, o acta de liquidación, donde conste la 

ejecución del mismo, el valor final del contrato, y se evidencie el año de terminación, la cual deberá venir suscrita 

según corresponda, por el Interventor y/o supervisor y/o representante de la entidad contratante y el Contratista. 

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente aportó copia del contrato No. 248 celebrado entre la 
GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA y CONSORCIO MEGABIBLIOTECA FACATATIVA debidamente suscrito 



 
 

3 
 

entre las partes. Por lo anterior, la documentación aportada permitió verificar las condiciones de experiencia 
especifica establecidos en los términos de Referencia. 
 
Contrato 2: N° 020 DE 2011, objeto: “CONSTRUCCIÓN DEL SEGUNDO BLOQUE DEL MÓDULO DE 
CONSULTA EXTERNA Y HOSPITALIZACIÓN DE LA E.S.E. HOSPITAL MUNICIPAL SAN ANTONIO DE 
TIMANA - HUILA” 
 
Folio 44: Presenta carta de información de consorcio, el cual permite evidenciar el porcentaje de participación de 
cada uno de los integrantes. 
 
Folio 45 - 46: Presenta Acta de Liquidación Final, entre los que suscriben se encuentra NILSON HERNANDO 
GARAVITO – Director del Área Técnica y de Proyectos y el interventor del proyecto, la cual permite evidenciar 
objeto del contrato, valor ejecutado y fecha de terminación. 
 
Folio 46: Presenta Acta de Recibo Final de Obra, entre los que suscriben se encuentra ADRIAN RODRIGO 

CABEZAS PEÑA – Representante Legal de la Interventoría, la cual permite evidenciar el objeto, número del 

contrato y valor ejecutado. 

Al proponente se le requirió lo siguiente: “con la documentación aportada, no es posible evidenciar el área 

construida cubierta, por lo cual el contrato solo podría ser tenido en cuenta para la condición de valor, adicional a 

lo anterior, y teniendo en cuenta que el proponente aporta copia del Acta de Liquidación Final, y Acta de Recibo 

Final de Obra, pero no allega copia del contrato, no se da cumplimiento a las alternativas de acreditación 

establecidas en el numeral 3.1.3.1.1. "REGLAS PARA  LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE", por lo cual el proponente deberá suministrar información que permita 

verificar las reglas de acreditación del literal F, alternativas A ó B, la cual establece "Se podrá adjuntar copia del 

contrato acompañada con la correspondiente acta de terminación, o de entrega y recibo final, o acta de 

liquidación, donde conste la ejecución del mismo, el valor final del contrato, y se evidencie el año de terminación, 

la cual deberá venir suscrita según corresponda, por el Interventor y/o supervisor y/o representante de la entidad 

contratante y el Contratista.” 

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente aportó copia del contrato No. 20 DE OCTUBRE 6 DE 

2011 celebrado entre la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO y CONSORCIO ESE 2011 debidamente suscrito 

entre las partes. Por lo anterior, la documentación aportada permitió verificar las REGLAS PARA  LA 

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE establecidos en los términos de 

Referencia. Sin embargo, con la documentación aportada, no es posible evidenciar el área construida cubierta, 

por lo cual el contrato solo podría ser tenido en cuenta para la condición de valor 

Contrato 3: N° 185/2004, objeto: “A TODO CONSTRUCCIÓN DE PRIMERA FASE DEL AUDITORIO 
MÚLTIPLE VIRTUAL Y BIBLIOTECA PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PAULO VI EN EL MUNICIPIO DE 
COLOMBIA” 
 
Folio 47: Presenta Certificación emitida por la Gobernación del Huila, suscrita por FLORA PERDOMO 
ANDRADE, la cual hace constar que el señor JHON JAIRO ANDRADE SERRANO, ejecuto el contrato No. 185 
del 19 de noviembre de 2004, la misma también permite evidenciar el objeto del contrato, fecha de terminación, 
valor ejecutado y el área construida la cual fue de 217 m2, sin embargo, con la documentación aportada, no es 
posible verificar el área de construcción cubierta.  
 
Folio 48: Presenta Acta de Liquidación Final de Contrato No. 185/2004, la cual permite verificar el objeto del 

contrato, valor total ejecutado y fecha de recibo final de la obra, sin embargo el acta aportada no se encuentra 

suscrita por el Interventor y/o supervisor y/o representante de la entidad contratante y el Contratista. Por lo 
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anterior no se da cumplimiento a las alternativas de acreditación establecidas en el numeral 3.1.3.1.1. "REGLAS 

PARA  LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE", por lo cual el 

proponente deberá suministrar información que permita verificar las reglas de acreditación del literal F, 

alternativas A ó B. Adicional a lo anterior y teniendo en cuenta que con la documentación aportada no es posible 

identificar el área construida cubierta, el proponente deberá aportar documentación del contrato relacionado, que 

cumpliendo con las reglas de acreditación permita identificar la condición de experiencia específica en el 

siguiente particular: 

(…) 

Uno de los proyecto de (1) de los contratos aportados y terminados deberá acreditar experiencia específica en 

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 

tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u 

Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de 

convenciones. Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá 

ser igual o superior a 1.000 m2.  

(…) 

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente aportó copia del contrato No. 185 del 19 de noviembre 
de 204 celebrado entre la GOBERNACIÓN DEL HULA y JHON JAIRO ANDRADE SERRANO debidamente 
suscrito entre las partes, aporta Acta de Liquidación Final de Contrato No. 185/2004, suscrita por la interventoría 
y por FLORA PERDOMO ANDRADE – Secretaria de Educación Departamental, la cual permite verificar el objeto 
del contrato, valor total ejecutado y fecha de recibo final de la obra , aporta Acta Final de Obra, la cual permite 
evidenciar las actividades ejecutadas en el contrato de obra, logrando comprobar 222 m2 de área construida 
cubierta. Por lo anterior, la documentación aportada permitió verificar las condiciones de experiencia especifica 
establecidos en los términos de Referencia. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 
 
 
 

PROPONENTE N°  2. CONSORCIO INGENIERIA DE OBRAS 

 
RESULTADO EVALUACIÓN  

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 JAIME HERRERA OSORIO 79.655.971 30% NO 

2 HUGO FERNELI DÍAZ PLAZAS 12.110.283 30% SI 

3 INGASI SAS 900496836-3 40% NO 

   100%  

 
EXPERIENCIA ESPECIFICA: NO CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros 
de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones. Para efectos de acreditar la 
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experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS terminados, 
que cumplan las siguientes condiciones: 
 
i. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA (SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

1084 de 2010 2 17.182 

2.942 

151 

SI 923 de 2009 2 8.932 171 

UEL-SED-VL-028-00-03 1 - 187-188 

  
27.062 

 
  

  
 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos aportados y terminados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

923 de 2009 2 8.932 980.5 171 SI 

 

 
iii. Uno de los proyecto de (1) de los contratos aportados y terminados deberá acreditar experiencia específica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u 
Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de 
convenciones. Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá 
ser igual o superior a 1.000 m2.  

 

 CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA  
FOLIOS CUMPLE 

1084 de 2010 2 17.182 1.000 151 SI 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: N° 1084 de 2010, objeto: “CONSTRUCCIÓN DE LA FASE II DEL COLEGIO COMFAMILIAR LOS 
LAGOS” 
 
 
Folio 151:   El proponente allega Certificación Contrato de Obra No. 1084 de 2010, la cual se encuentra suscrita 
por el Director Administrativo de la Entidad Contratante Comfamiliar Huila, donde se verifica objeto, fecha de 
terminación, valor ejecutado y el señor Hugo Ferneli Díaz Plazas en calidad de contratista del contrato 
relacionado. 
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En la misma, se pueden verificar un área construida cubierta total de 1.939 M2.   
 
Folio 152 - 169:   El proponente allega Acta de Recibo Final de Obra No. 1084 de 2010, la cual se encuentra 
suscrita por el Representante Legal Confamiliar Huila, Contratista e Interventor, donde se pueden evidenciar 
actividades y cantidades ejecutadas en el contrato referido. 
 
Contrato 2: N° 923 de 2009, objeto: “CONSTRUCCIÓN DE LA FASE I DEL COLEGIO COMFAMILIAR LOS 
LAGOS” 
 
 
Folio 171:   El proponente allega Certificación Contrato de Obra No. 1084 de 2010, la cual se encuentra suscrita 
por el Director Administrativo de la Entidad Contratante Comfamiliar Huila, donde se verifica objeto, fecha de 
terminación, valor ejecutado y el señor Hugo Ferneli Díaz Plazas en calidad de contratista del contrato 
relacionado. 
 
En la misma, se pueden verificar un área construida cubierta total de 6.575 M2.   
 
Folio 172 - 185:   El proponente allega Acta de Recibo Final de Obra, la cual se encuentra suscrita por el 
Representante Legal Confamiliar Huila, Contratista e Interventor, donde se pueden evidenciar actividades y 
cantidades ejecutadas en el contrato referido. 
 
 
Contrato 3: N° UEL –SED-VL-028-00-03, objeto: “CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
REPARACIÓN DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DISTRITALES ROCKEFELLER. LOCALIDAD 6, 
VILLA AMALIA – LOCALIDAD 10 Y EL POLIDEPORTIVO LAS AURAS – LOCALIDAD 20, DE DISTRITO 
CAPITAL”. 
 
Folio 187 -188:   El proponente allega Certificación Contrato de Obra No. UEL –SED-VL-028-00-03, la cual se 
encuentra suscrita por la Jefe de Contratación de la Entidad Contratante Secretaria de Educación de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C, donde se verifica objeto, fecha de terminación, valor ejecutado total al cual se le descontó 
el valor de diseño y el Consorcio JP en calidad de Contratista del contrato relacionado, así mismo, se puede 
identificar el señor Jaime Herrera Osorio como integrante del Consorcio JP en un 60%.     
 
A folio 188, se constata un área construida cubierta total de 1.813 M2.   
 
Folio 189 - 196:   El proponente allega Acta Final Contrato de Obra No. UEL –SED-VL-028-00-03, la cual se 
encuentra suscrita por el Subdirector de Plantas Físicas, Contratista e Interventor, donde se pueden evidenciar 
actividades y cantidades ejecutadas en el contrato referido. 
 
Folio 197 - 201:   El proponente allega Acta de Liquidación por Mutuo Acuerdo Contrato de Obra No. UEL –SED-
VL-028-00-03, la cual se encuentra suscrita por el Subdirector de Plantas Físicas y el Secretario de Educación de 
la Entidad Contratante Secretaria de Educación de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C, Contratista e Interventor, 
donde se verifica objeto, fecha de terminación y el Consorcio JP en calidad de Contratista del contrato 
relacionado, en la misma, se ratifica un área construida cubierta total de 1.813 M2.   
 
 

El proponte fue requerido para subsanar el Contrato de Obra No. UEL –SED-VL-028-00-03 para dar 
cumplimiento a lo establecido en los términos de referencia y su numeral 3.1.3.1. EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA DEL PROPONENTE y sus demás literales, así: 
 
(…) 
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i. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces 
el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
ii. El valor de Uno (1) de los contratos aportados y terminados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
iii. Uno de los proyecto de (1) de los contratos aportados y terminados deberá acreditar experiencia 
específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en 
cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o 
Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos 
Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones. Para las anteriores tipologías el área de 
construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1.500 m2.  
 
 (…) 
 
   
Toda vez, que con la información aportada, no era posible establecer el área construida cubierta ejecutada en el 
desarrollo del contrato, según la condición particular donde se requiere que en un solo proyecto se acredite el 
área cubierta construida mayor o 1500 m2 tal como lo indican los términos de referencia en el numeral “3.1.3.1. 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE. 
 
Adicionalmente, se requirió al proponente aclarar con documentación adicional el valor ejecutado solo de las 
actividades de construcción, puesto que el contrato relacionado se llevaron a cabo también actividades de 
adecuación, mantenimiento y reparación, teniendo en cuenta lo establecido en los Términos de Referencia, que 
indican: 
 
 

 “No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. Así mismo no 
se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado.”  

 “Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en 
varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta 
convocatoria, la experiencia específica de la actividad CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
INSTITUCIONALES y el valor correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades y/o alcances y 
su valor no serán tenidos en cuenta.”. 
 

 Dado lo anterior, el proponente mediante documento de subsanación allega Certificación Contrato de Obra No. 
UEL –SED-VL-028-00-03 y Acta de Liquidación por Mutuo Acuerdo Contrato de Obra No. UEL –SED-VL-028-00-
03, dicha documentación fue aportada en la propuesta original. 
 
Subsanación:  
El proponente indica mediante documento de subsanación en un cuadro explicativo, las actividades llevadas a 
cabo, área cubierta construida y valor ejecutado por proyecto, dicho documento está suscrito por el señor Jaime 
Herrera Osorio en calidad de Representante Legal del Consorcio Ingeniería de Obras, por tanto, se le aclara al 
proponente que dicha información no puede ser tenida en cuenta para efectos de evaluación y no es un medio 
idóneo de subsanación pues no es un documento aclaratorio valido según lo establecido en las reglas de 
acreditación de experiencia estipulado en los Términos de Referencia. 
 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que el proponente no allega documentación que permita establecer el 
cumplimiento del numeral “3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, el contrato aportado no 
podrá ser tenido en cuenta para acreditar experiencia. 
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Sin perjuicio de lo anterior, y teniendo en cuenta que solo el señor Hugo Ferneli Díaz integrante del consorcio 
Ingeniería de Obras en 30%, es quien aporta la experiencia, y según lo establecido en el numeral "2.1.2. 
DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL (SI APLICA)" donde se establece 
 
(…) 
 
 "Para la presente convocatoria al menos uno (1) de los integrantes que acredite la experiencia específica 
señalada en los presentes Términos de Referencia deberá tener una participación igual o superior al treinta por 
ciento (30%) y presentar los documentos que correspondan a su naturaleza, sea persona natural o jurídica. Si 
sólo uno (1) de los integrantes del proponente plural es quien acredita la experiencia específica, su participación 
en el mismo no podrá ser menor al cincuenta por ciento (50%)." 
 
(…) 
 
El proponente no cumple la condición particular de constitución del proponente plural, toda vez, que el señor 
Hugo Ferneli Díaz tiene una participación menor al 50% en el Consorcio Ingeniería de Obras.   
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 
 
 

PROPONENTE N°  3. EBISU SAS-EMPRESA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS 

 
RESULTADO EVALUACIÓN  

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
EBISU SAS EMPRESA DE 
SERVICIOS Y SUMINISTROS 

807.008.957-7 100% SI 

   100%  

 
EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros 
de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones. Para efectos de acreditar la 
experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS terminados, 
que cumplan las siguientes condiciones: 

 
i. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CMM-2013-000033 1,00 14.575 2.942 48 - 75 SI 

  
14.575 

 
  

  
ii. El valor de Uno (1) de los contratos aportados y terminados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CMM-2013-000033 1 14575 980,5 48 - 75 SI 

 
iii. Uno de los proyecto de (1) de los contratos aportados y terminados deberá acreditar experiencia específica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u 
Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de 
convenciones. Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá 
ser igual o superior a 1.000 m2.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
FOLIOS CUMPLE 

CMM-2013-000033 1,00 4.505 1.000 78 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: N° CMM-2013-000033, objeto: “CONSTRUCCIÓN DEL CEAD DE PUERTO COLOMBIA 
INCLUYENDO, ESTRUCTURA, ACABADOS, URBANISMO, INCORPORACIÓN TECNOLÓGICA Y 
MOBILIARIO, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LA INVITACIÓN Y 
PROPUESTA PRESENTADA POR EL CONTRATISTA LOS CUALES HACEN PARTE DEL PRESENTA 
CONTRATO". 
 
Folio - 48: El proponente adjunta certificación suscrita por el Ingeniero William Jiménez, en calidad de 
coordinador jurídico y contratación de la Secretaria General de la Universidad nacional Abierta y a distancia 
UNAD, donde hace constar donde hace constar que la firma EBISU SAS, ejecutó el contrato CMM-2013-000033, 
el cual tuvo un valor final de $9.467.430335.84 y terminó el 15 de diciembre de 2014. En la certificación se 
evidencia que el área total cubierta construida fue de 4505.17 m2. 
 
Folio 49 - 50: otrosí 1 del contrato CMM-2013-000033 suscrito por la ing. Mónica Patricia Cote Sánchez, en 
calidad de representante legal de EBISU SAS, y Nancy Rodríguez Mateus en calidad de gerente Administrativa y 
Financiera 
 

Folio 51 - 52: presenta copia del contrato celebrado entre la UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A 

DISTANCIA UNAD Y la firma EBISU SAS EMPRESA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS debidamente suscrito entre 

las partes. 

Folio 53 - 54: Presenta acta de recibo final de obra suscrita por la ing. Mónica Patricia Cote Sánchez, en calidad 

de representante legal de EBISU SAS, el Arquitecto Humberto  Gutiérrez, director de interventoría y visto bueno 

del ing. William Jiménez, en calidad de supervisor de la UNAD,  

Folio 54 - 75: presenta actas de recibo final, entre los que suscriben se encuentra WILLIAM HERNAN JIMENEZ 

SALGAR – Coordinador oficina de infraestructura física y mantenimiento – supervisor UNAD, en la cual se 

evidencian las actividades ejecutadas en el contrato de obra. 
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Teniendo en cuenta el objeto del contrato y el acta aportada incluyen dotación, solo se tendrá en cuenta el valor 

correspondiente a la actividad de construcción, como se indica en los términos de referencia Numeral 3.1.3.1. 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, el cual indica, “Cuando se presenten certificaciones, 

constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, 

solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta convocatoria, la experiencia específica de la actividad 

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES y el valor correspondiente a esta, los demás 

proyectos, actividades y/o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta.” por lo tanto, el valor final ejecutado en 

la actividad de construcción equivale a $8.977.966.050 

Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 
 

PROPONENTE N°  4. CONSORCIO SAMAR 

 
RESULTADO EVALUACIÓN  

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
SAMAR CONSTRUCTORES Y 
CONSULTORES SAS 

900.088.297-3 50% SI 

2 BRACO CONSTRUCTOR SAS 900.033.171-8 50% SI 

 
    100%   

EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 
 

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros 
de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones. Para efectos de acreditar la 
experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS terminados, 
que cumplan las siguientes condiciones: 

 
i. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

N° 005 DE 2012 1.00 4,026 

                       2,942  

94-95 

SI COC 398 DE 2014 CM 283 1.00 998 96-98 

372 de 2013 CM 306 1.00 0 99-100 

  
5,024 

 
  

   
ii. El valor de Uno (1) de los contratos aportados y terminados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

N° 005 DE 2012 1 4026                        980.5  94-95 SI 
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iii. Uno de los proyecto de (1) de los contratos aportados y terminados deberá acreditar experiencia específica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u 
Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de 
convenciones. Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá 
ser igual o superior a 1.000 m2.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
FOLIOS CUMPLE 

N° 005 DE 2012 1.00 1,668 1,000  94-95 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: N° 005 DE 2012, objeto: “CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO Y CULTURAL DEL 
MUNICIPIO DE PUERTO ASIS, MUNICIPIO DE PUERTO ASIS 
 
Folio 94-95: el proponente adjunta certificación suscrita por el ingeniero Hugo Hernán Hurtado Paredes de la 
Secretaria de infraestructura Municipal del municipio de Puerto Asis, en calidad de secretario de infraestructura 
municipal, donde hace constar que Braco Constructor SAS participó con el 99% en la ejecución del contrato N° 
005 DE 2012,  con objeto: “Construcción del Centro Educativo y Cultural del Municipio de Puerto Asís, Municipio 
De Puerto Asís". el cual tuvo un valor final de $ 2.999.999.951,00 y terminó el 18 de marzo de 2014. En la 
certificación se evidencia que el área construida cubierta total del centro educativo y cultural  fue de 1668 m2. 
 
 
Contrato 2: N° COC 398 DE 2014 CM 283, objeto: “REALIZAR LOS ESTUDIOS DE SUELOS, AJUSTES AL 
DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y/O MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL 
DEPARTAMENTO DEL CHOCO GRUPO 3 
 
Folio 96-97: acta de liquidación del contrato de construcción COC 398 DE 2014 CM 283, suscrita por 
ALEJANDRO GUIDI, en calidad de Jefe de Misión OIM, Claudia Yanneth Bohórquez Lemus, en calidad de 
representante legal CONSORCIO ALIANZA SAMAR 2014, Gloria Ochoa, en calidad de COORDINADORA U. DE 
INFRAESTRUCTURA OIM y Jacobo Montenegro en calidad de MONITOR U DE INFRAESTRUCTURA OIM, 
donde se evidencia que el consorcio Alianza Samar 2014, ejecutó el contrato de obra No COC 398 DE 2014 CM 
283, la fecha de terminación 15 de junio de 2015 y el valor total ejecutado $1.387.184.487,00 
 
Folio 98: acta de avance de obra No 6, suscrito por Claudia Yaneth Bohórquez Lemus, representante legal del 
Consorcio Alianza Samar 2014 y representante de inversiones Cuellar Tovar, en calidad de interventor, donde se 
evidencia el valor ejecutado de la obra por valor $1.351.763.134,00 
 
Findeter solicitó lo siguiente: 
 
“Sin perjuicio de lo anterior y teniendo en cuenta que el proponente allega acta de liquidación,  pero no allega 
copia del contrato o certificación suscrita por la Entidad Contratante no se da cumplimiento a las alternativas de 
acreditación establecidas en el literal F del numeral 3.1.3.1.1. "REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE" de los términos de referencia, por lo anterior el proponente 
deberá allegar documentación que permita verificar el cumplimiento de alguna de las alternativas de acreditación, 
así: 
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"Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la que 
conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de 
participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica, la ejecución, 
terminación o liquidación del contrato o proyecto. En ningún caso se aceptará la certificación o constancia 
expedida únicamente por el interventor." 
 
"Alternativa B. Se podrá adjuntar copia del contrato acompañada con la correspondiente acta de terminación, o 
de entrega y recibo final, o acta de liquidación, donde conste la ejecución del mismo, el valor final del contrato y 
se evidencie el año de terminación, la cual deberá venir suscrita según corresponda, por el Interventor y/o 
supervisor y/o representante de la entidad contratante y el Contratista". 
 
Adicionalmente y teniendo en cuenta que en el objeto y el alcance del contrato se incluye el mejoramiento, el 
proponente deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación, que permita identificar el 
valor final ejecutado correspondiente a la CONSTRUCCIÓN de la infraestructura educativa, lo anterior con 
fundamento en el siguiente inciso de los Términos de Referencia: 
 
“Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios 
proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta convocatoria, la 
experiencia específica de la actividad CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES y el valor 
correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades y/o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta.” 
 
Como también, especificar el área cubierta construida de la infraestructura educativa, teniendo en cuenta el 
requerimiento de experiencia especifica del proponente, el cual reza: 
 
“Uno de los proyecto de (1) de los contratos aportados y terminados deberá acreditar experiencia específica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u 
Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de 
convenciones. Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto 
deberá ser igual o superior a 1000 m2.” 
 
Lo anterior con el fin de validar la experiencia que el proponente pretender acreditar con este contrato” 
 
El proponente adjunto mediante radicado No 120171000029944 del 19 de septiembre de 2017 documentación 
subsane, dentro de la cual se anexa: 
 
- Copia del contrato No COC 398 DE 2014 CM 283 suscrito por el jefe de misión de la organización internacional 
para las migraciones y el representante legal del Consorcio Alianza Samar 2014. 
- Acta de liquidación del contrato de construcción COC 398 DE 2014 CM 283, suscrita por ALEJANDRO GUIDI, 
en calidad de Jefe de Misión OIM, Claudia Yanneth Bohórquez Lemus, en calidad de representante legal 
CONSORCIO ALIANZA SAMAR 2014, Gloria Ochoa, en calidad de COORDINADORA U. DE 
INFRAESTRUCTURA OIM y Jacobo Montenegro en calidad de MONITOR U DE INFRAESTRUCTURA OIM, 
donde se evidencia que el consorcio Alianza Samar 2014, ejecutó el contrato de obra No COC 398 DE 2014 CM 
283, la fecha de terminación 15 de junio de 2015 y el valor total ejecutado $1.387.184.487,00 
- Acta de avance de obra No 6, suscrito por Claudia Yaneth Bohórquez Lemus, representante legal del Consorcio 
Alianza Samar 2014 y representante de inversiones Cuellar Tovar, en calidad de interventor, donde se evidencia 
el valor ejecutado de la construcción es por valor $1.285.899.637,00 
 
Al analizar la documentación presentada, el proponente anexa la documentación que cumple con las reglas de 
acreditación de la experiencia específica, Por lo anterior, este contrato solo es tenido en cuenta para valor 
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Contrato 3: N° 372 de 2013 CM 306, objeto: REALIZACIÓN DE LOS DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, AULAS Y BATERIAS SANITARIAS EN SISTEMAS ALTERNATIVOS EN 
EL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA  
 
Folio 99: certificación suscrita por la ing. GLORIA OCHOA, como coordinadora de la unidad de infraestructura de 
la Organización Internacional para las migraciones - OIM, donde hace constar que el consorcio Samar 
Construcciones constituido por Samar Construcciones y Consultores S.A con una participación del 70% y Mario 
Murillo con una participación del 30%, ejecutó el contrato No 372 de 2013 CM 306,  que su fecha de terminación 
fue el 30 de julio de 2013, como también el alcance del proyecto “Se construyeron 13 aulas temporales de 63 m2 
y 8 baterías sanitarias temporales de 12 m2”, en el departamento del Magdalena 
 
Folio 100: acta final de obra No 03, donde se evidencia cada uno de los proyectos ejecutados, y las condiciones 
contractuales. 
 
Findeter solicito lo siguiente: 
 
“Teniendo en cuenta que en el objeto y el alcance del contrato se incluye la realización de los diseños deberá 
allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación, que permita identificar el valor final ejecutado 
correspondiente a la CONSTRUCCIÓN de la infraestructura educativa, lo anterior con fundamento en el siguiente 
inciso de los Términos de Referencia: 
 
“Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios 
proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta convocatoria, la 
experiencia específica de la actividad CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES y el valor 
correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades y/o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta.” 
 
Como también, especificar el área cubierta construida de uno de los proyectos ejecutados dentro del 
departamento del Magdalena, teniendo en cuenta el requerimiento de experiencia especifica del proponente, el 
cual reza: 
 
“Uno de los proyecto de (1) de los contratos aportados y terminados deberá acreditar experiencia específica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u 
Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de 
convenciones. Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto 
deberá ser igual o superior a 1000 m2.” 
 
El proponente adjunto mediante radicado No 120171000029944 del 19 de septiembre de 2017 documentación 
subsane, dentro de la cual se anexa: 
 
- Certificación suscrita por la ing. GLORIA OCHOA, como coordinadora de la unidad de infraestructura de la 
Organización Internacional para las migraciones - OIM, donde hace constar que el consorcio Samar 
Construcciones constituido por Samar Construcciones y Consultores S.A con una participación del 70% y Mario 
Murillo con una participación del 30%, ejecutó el contrato No 372 de 2013 CM 306,  que su fecha de terminación 
fue el 30 de julio de 2013, como también el alcance del proyecto “Se construyeron 13 aulas temporales de 63 m2 
y 8 baterías sanitarias temporales de 12 m2”, en el departamento del Magdalena 
-Copia del contrato No 372 de 2013 CM 306 suscrito por el jefe de misión de la organización internacional para 
las migraciones y el representante legal del Consorcio Samar construcciones. 
- Acta de liquidación del contrato de construcción 372 de 2013 CM 306, suscrita por MARCELO PISANI, en 
calidad de Jefe de Misión OIM, Claudia Yanneth Bohórquez Lemus, en calidad de representante legal 
CONSORCIO SAMAR CONSTRUCCIONES, Gloria Ochoa, en calidad de COORDINADORA U. DE 
INFRAESTRUCTURA OIM y Sandra Liliana Martin, monitora encargada convenio de emergencia OIM 
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- Anexo financiero suscrito por el oficial de Gestión de recursos Misión OIM Colombia, donde se evidencia cada 
uno de los documentos contables del proceso 
-Copia de las actas parcial de obra No 1 y 2 y acta final de obra No 3, donde se evidencia la descripción de cada 
una de las aulas temporales, el porcentaje de ejecución y el valor ejecutado de cada una de ellas, las cuales 
suman $390.491.114,00. Dentro de ellas no es posible evidenciar el valor de los diseños. 
 
Analizando la documentación presentada se le aclara al proponente que la sumatoria de valores ejecutados 
dentro de las actas de obra, el cual asciende a $390.491.114,00 no puede ser tenido en cuenta para efectos de 
evaluación teniendo en cuenta que  dentro de las mismas no es posible evidenciar el valor de los diseños, 
adicionalmente dentro de la certificación se evidencia el mismo valor para el contrato, lo anterior con fundamento 
en el siguiente inciso de los Términos de Referencia: 
 
“Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios 
proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta convocatoria, la 
experiencia específica de la actividad CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES y el valor 
correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades y/o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta.” 
 
Por lo anterior, este contrato NO es tenido en cuenta para efectos de evaluación 
 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 
 

 
PROPONENTE N°  5. WILLIAM CARDONA OLMOS 

 
RESULTADO EVALUACIÓN  
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 WILLIAM CARDONA OLMOS 79.958.441-4 100% SI 

 
    100%   

EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 
 

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros 
de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones. Para efectos de acreditar la 
experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS terminados, 
que cumplan las siguientes condiciones: 

 
i. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

052 DE 2011 1.00 7,020 

   2,942  

136-153 

SI 2130668 1.00 4,857 155-180 

2131173 1.00 2,437 182-212 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

1063 DE 2014 1.00 3,573 214-254 

  
17,888 

 
  

  
ii. El valor de Uno (1) de los contratos aportados y terminados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

052 DE 2011 1 7020     980.5  155-180 SI 

 
iii. Uno de los proyecto de (1) de los contratos aportados y terminados deberá acreditar experiencia específica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u 
Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de 
convenciones. Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá 
ser igual o superior a 1.000 m2.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
FOLIOS CUMPLE 

2130668 1.00 1,822 1,000  155-180 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: N° 052 de 2011, objeto: “CONTRATACIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DE LA UNIDAD 
INTERMEDIA DE SALUD DE LOS BARRIOS DEL SUR EN EL MUNICIPIO DE IBAGUE, DEPARTAMENTO DEL 
TOLIMA” 
 
Folio 136: certificación suscrita por Diana Elizabeth Gaitán Villamarín, en calidad de gerente USI ESE y Guillermo 
Andrés Camacho Obregón en calidad de representante legal consultoría estructural y de construcción –CEYCO 
SAS (Interventor), donde hace constar que William Cardona Olmos, ejecutó el contrato N° 052 de 2011,  con 
objeto: “Contratación de la Segunda Etapa de la unidad intermedia de salud de los barrios del sur en el municipio 
de Ibagué, departamento del Tolima", el cual tuvo un valor final de $ 3.978.496.918,00 y terminó el 8 de agosto 
de 2012. En la certificación se evidencia los datos contractuales y se evidencia el área intervenida fue de 5520 
m2. 
 
Folio 137-138: certificación suscrita por el ingeniero Guillermo Andrés Camacho Obregón en calidad de 
representante legal consultoría estructural y de construcción –CEYCO SAS (Interventor), donde se evidencia el 
cuadro de áreas.  
 
Esta certificación no puede ser tenida en cuenta para efectos de evaluación, lo anterior con fundamento en el 
siguiente inciso de los Términos de Referencia: “Alternativa A. Mediante presentación de certificación o 
constancia expedida por la entidad contratante, en la que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o 
final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos 
requeridos como experiencia específica, la ejecución, terminación o cierre, balance financiero y ejecución del 
contrato o proyecto. En ningún caso se aceptará la certificación o constancia expedida únicamente por el 
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interventor externo.” (Subrayado y negrilla fuera del texto). Por lo anterior, no puede ser tenida en cuenta para 
efectos de evaluación. 
 
Folio 139-148: acta final  suscrita por suscrita por Diana Elizabeth Gaitán Villamarín, en calidad de gerente USI 
ESE, Guillermo Andrés Camacho Obregón en calidad de representante legal consultoría estructural y de 
construcción –CEYCO SAS (Interventor) y William Cardona Olmos en calidad de director de obra, donde se 
evidencia las actividades ejecutadas y el área cubierta construida de 2712.10 m2 
 
Folio 149-153: acta de liquidación contrato No 052, suscrito por Diana Elizabeth Gaitán Villamarín, en calidad de 
gerente USI ESE, Guillermo Andrés Camacho Obregón en calidad de representante legal consultoría estructural 
y de construcción –CEYCO SAS (Interventor) y William Cardona Olmos en calidad de contratista. 
 
Contrato 2: N° 2130668, objeto: “EJECUCIÓN DE LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE PALMIRA – 
VALLE DEL CAUCA, PARA 500 CUPOS” 
 
Folio 155: el proponente presenta certificación emitida por Fonade, suscrita por EDUARDO CHACON ANDRADE 
en calidad de Gerente de Unidad- Área de gestión contractual- Subgerencia de contratación, hace constar la 
suscripción y ejecución del contrato N° 2130668, cuyo objeto es: “EJECUCIÓN DE LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS 
TÉCNICOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA, PARA 500 CUPOS”. En la certificación se evidencia los datos contractuales del 
contrato. El contrato tuvo un valor final incluyendo los diseños de $ 3.089.446.185,00 y terminó el 23 de marzo de 
2014. 
 
Folio 156-163: copia del contrato suscrito por ISABEL DE LOS MILAGROS ABELLOS, en calidad de subgerente 
de contratación de Fonade y WILLIAM CARDONA OLMOS, como contratista. 
 
Folio 164: acta de entrega y recibo final del objeto contractual suscrito por William Cardona Olmos en calidad de 
contratista y Omar Pertuz Restrepo, en calidad de representante legal de la interventoría 
 
Folio 165-173: acta de recibo parcial y balance presupuestal, suscrito por William Cardona Olmos en calidad de 
contratista y Omar Pertuz Restrepo, en calidad de representante legal de la interventoría, donde se evidencia las 
actividades ejecutadas y el área cubierta construida 1822 m2 
 
Folio 174-177: acta de liquidación  suscrita por Luz Stella Trillos Camargo, en calidad de gerente de unidad del 
área de liquidaciones Fonade, William Cardona Olmos en calidad de contratista y Carlos Alberto Morales Quijano, 
Gerente de convenio Fonade, donde se evidencia el valor de la etapa de construcción por $2.991.972.540   
 
Folio 178 -180: licencia de construcción suscrita por el arquitecto Fernando Rodriguez Lozano en calidad de 
curador urbano. 
 
Contrato 3: N° 2131173, objeto: “EJECUCIÓN DE LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE FUNZA – 
CUNDINAMARCA, PARA 160 CUPOS” 
 
Folio 182: el proponente presenta certificación emitida por Fonade, suscrita por Eduardo Chacón Andrade en 
calidad de Gerente de Unidad- Área de gestión contractual- Subgerencia de contratación, hace constar la 
suscripción y ejecución del contrato N° 2131173, cuyo objeto es: “Ejecución de los Diseños y Estudios Técnicos y 
Construcción de un Centro de Desarrollo Infantil (CDI) en el Municipio De Funza – Cundinamarca, para 160 
Cupos”. En la certificación se evidencia los datos contractuales del contrato. El contrato tuvo un valor final 
incluyendo los diseños de $ 1.564.764.360,00 y terminó el 7 de junio de 2014.  
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Folio 183-185: copia del contrato suscrito por ISABEL DE LOS MILAGROS ABELLOS, en calidad de subgerente 
de contratación de Fonade y WILLIAM CARDONA OLMOS, como contratista. 
 
Folio 190: acta de entrega y recibo final del objeto precontractual suscrita por William Cardona Olmos, como 
calidad de contratista y Hernando Daza Berrio, como calidad de interventor. 
 
191-192: acta de recibo parcial y balance presupuestal suscrita por William Cardona Olmos, como calidad de 
contratista y Hernando Daza Berrio, como calidad de interventor. 
 
Folio 193-203: presupuesto de obra suscrito por William Cardona Olmos, como calidad de contratista y Katia 
Durango Castaño en calidad de supervisor de interventoría 
 
Folio 204-209: acta de liquidación del contrato suscrito por Luz Stella Luz Stella Trillos Camargo, en calidad de 
gerente de unidad del área de liquidaciones Fonade, William Cardona Olmos en calidad de contratista y Carlos 
Alberto Morales Quijano, Gerente de convenio Fonade, donde se evidencia el valor de la etapa de construcción 
por $1.500.964.360   
 
Folio 210-212: copia de la licencia de construcción suscrita por Jeimmy S. Villamil Buitrago, en calidad de jefe de 
la oficina asesora de planeación municipal. 
 
Findeter solicito lo siguiente: 
 
“Se solicita al proponente, remitir la documentación que cumpla con las alternativas indicadas en los Términos de 
Referencia, donde se evidencie el área cubierta construida del centro de desarrollo infantil (cdi) en el municipio 
de Funza, teniendo en cuenta el requerimiento de experiencia específica del proponente, el cual reza: 
 
“Uno de los proyecto de (1) de los contratos aportados y terminados deberá acreditar experiencia específica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u 
Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de 
convenciones. Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto 
deberá ser igual o superior a 1000 m2.”” 
 
El proponente adjunto mediante radicado No 120171000029882 del 19 de septiembre de 2017 documentación 
subsane, dentro de la cual se incluye el presupuesto de obra anexo al contrato, se le aclara al proponente que 
este documento no puede ser tenido en cuenta para verificar el área cubierta construida del centro de desarrollo 
infantil (CDI), ya que no son las cantidades realmente ejecutadas dentro del proyecto. Adicionalmente, dentro del 
oficio el proponente menciona que anexa la licencia de construcción legible, la cual dentro de la documentación 
presentada no se encuentra adjunta. 
 
Por lo anterior, este contrato solo es tenido en cuenta para valor. 
 
Contrato 4: N° 1063 de 2014, objeto: “ELABORACIÓN Y AJUSTE DE LOS DISEÑOS, ESTUDIOS TÉCNICOS 
Y LA CONSTRUCCIÓN DE LOS AMBIENTES PLURITECNOLOGICOS EN EL CONTEXTO AGROINDUSTRIAL 
DE PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS DE LAS REDES AGRICOLA Y PECUARIA DEL CENTRO 
AGROPECUARIO LA GRANJA DEL SENA – ESPINAL . 
 
Folio 214: certificación suscrita por PEDRO EDUARDO FONTAL APONTE, en calidad de subdirector del centro 
agropecuario “la granja” del SENA, regional Tolima hace constar la suscripción y ejecución del contrato N° 1063 
de 2014, cuyo objeto es: “elaboración y ajuste de los diseños, estudios técnicos y la construcción de los 
ambientes pluritecnológicos en el contexto agroindustrial de procesamiento de alimentos de las redes agrícola y 
pecuaria del centro agropecuario la granja del SENA – Espinal”. En la certificación se evidencia los datos 
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contractuales del contrato. El contrato tuvo un valor final incluyendo los diseños de $ 2.397.599.956,00 y terminó 
el 7 de junio de 2014.  
 
Folio 215-226: copia contrato 1063 de 2014 suscrito por PEDRO EDUARDO FONTAL APONTE, en calidad de 
subdirector del centro agropecuario “la granja” del SENA, regional Tolima, WILLIAM CARDONA OLMOS, en 
calidad de contratista y GUILLERMO ANDRES CAMACHO OBREGON, en calidad de interventor. 
 
Folios 227-234: acta parcial No 8- final- etapa de construcción suscrita por WILLIAM CARDONA OLMOS, en 
calidad de contratista y GUILLERMO ANDRES CAMACHO OBREGON, en calidad de interventor, donde se 
evidencia el valor de la etapa de construcción, cuyo valor asciende a $2.302.507.507, como también las 
actividades ejecutadas 
 
Folio 235-246: acta de recibo final  suscrita por PEDRO EDUARDO FONTAL APONTE, en calidad de subdirector 
del centro agropecuario “la granja”, WILLIAM CARDONA OLMOS, en calidad de contratista y GUILLERMO 
ANDRES CAMACHO, en calidad de interventor, evidencia el valor de la etapa de construcción, cuyo valor 
asciende a $2.302.507.507, como también las actividades ejecutadas, y el área de construcción cubierta 1121.50 
m2 
 
Folio 248-250: acta de liquidación suscrita por PEDRO EDUARDO FONTAL APONTE, en calidad de subdirector 
del centro agropecuario “la granja”, WILLIAM CARDONA OLMOS, en calidad de contratista y GUILLERMO 
ANDRES CAMACHO, en calidad de interventor. 
 
Folio 251-254: licencia de construcción suscrita por JOHAN FERNANDO NIÑO CALDERON, en calidad de 
secretario de planeación municipal. 
 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 
 

 
Dado el 22  de septiembre  de 2017. 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER – ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.  

 


